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Boletín de Prensa Nº  170
Ciudad: Quito
Fecha: 31 de agosto de 2010 
No se ha transgredido norma legal alguna: Ministra Doris Soliz
“De ninguna manera se ha transgredido norma legal alguna, como veladamente se trata de hacer aparecer”, dijo la ministra coordinadora de la Política, Doris Soliz Carrión, al referirse a la publicación del diario Hoy de esta fecha, bajo el título “Reuniones de AP se pagan con fondos públicos”.

En esa publicación, el matutino asegura que “al menos dos reuniones del bloque gobiernista  Alianza País, que fueron realizadas en conocidos hoteles de Quito, fueron pagadas por el Ministerio de la Política”.

La Secretaria de Estado explicó que frecuentemente mantiene reuniones con las autoridades de la Asamblea Nacional, con los bloques de las distintas tendencias políticas y otras organizaciones. “Estas reuniones se producen en lugares públicos, ya sea en las instalaciones de la Asamblea Nacional, del Ministerio  o en hoteles que prestan el servicio de eventos y sin ocultar nada, tanto que los medios de comunicación han realizado la cobertura respectiva”.

Precisó que en el encuentro al que hace referencia la publicación de diario Hoy participaron un grupo de asambleístas, funcionarios de las entidades antes señaladas y de este  Ministerio. La razón por la cual se uso un hotel es porque esta Secretaría de Estado  no dispone de un local grande para desarrollar a plenitud  sus actividades. 

La ministra Soliz recordó que este tipo de reuniones se sustentan en varias disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias. “La misión de esta Secretaría de Estado es la de coordinar los procesos políticos del Ejecutivo y articular su relación con las demás funciones del Estado, las organizaciones sociales y la ciudadanía”, en función de lo que dispone el artículo 226 de la Constitución. 
“No se trata de financiar reuniones internas del Movimiento, sino que son reuniones  relacionadas con la coordinación de funciones del Estado, lo cual es totalmente legal”, acotó.
La Ministra manifestó su extrañeza por cuanto Diario Hoy nunca visitó las oficinas del Ministerio para solicitar la información completa sobre este tema, incumpliendo de esta forma la Ley Orgánica de Servicio Público, la cual dispone que solo a la máxima autoridad debe responder por la información pública respectiva.
Finalmente, anunció que solicitará a la Contraloría General del Estado la realización de los procesos de auditoría que considere pertinentes, pues su característica es la plena transparencia en el uso de los recursos del Estado.
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